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Cordial saludo, dando respuesta a su solicitud, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, mediante la Oficina 
de Extensión - IDEXUD, se permite presentar la cotización para el análisis de mercado, con el fin de la posible 
suscripción de un contrato. 

 

1. Presentación Institucional. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue creada mediante Acuerdo No 10 de 1948 por el Concejo de 
Bogotá, es un ente Universitario autónomo de carácter estatal de orden Distrital de Bogotá D.C., con personería 
jurídica, gobierno, rentas y patrimonio propio e independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos 
comunes o por el producto de impuestos, tasas o contribuciones y ventas de servicios, que goza de autonomía 
financiera y presupuestal conforme al Acuerdo 003 de 1997 (Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas), por lo que es potestad de la misma, administrar los recursos que se generaran en desarrollo de sus 
actividades académicas de investigación, asesoría o extensión; y para tal fin, existen los fondos especiales con el 
objeto de garantizar el fortalecimiento de las funciones públicas de la Institución.  

 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas se reconoce a sí misma como la Institución de Educación Superior 
del Distrito Capital, entendida como un núcleo básico y vital en la generación de nuevo conocimiento con una visión 
del futuro que está estrechamente ligada a los procesos de su entorno social permitiendo que interactúen la formación 
profesional con las necesidades sociales en un contexto real y actualizado, encontrando sentido en el fortalecimiento 
estratégico de sus fortalezas académicas y en la posibilidad que ellas ofrecen al desarrollo de la sociedad. 

 
La Universidad cuenta con un reconocimiento por la calidad de su formación académica y el amplio número de 
egresados ubicados en cargos de interés nacional en el sector productivo.   

 

La extensión universitaria robustece la proyección social de las instituciones en la medida que, a través de ella, se 
transfiere conocimiento, se adquieren nuevas experiencias nacidas de la práctica cotidiana y de las relaciones con el 
mundo, de los servicios o de la producción. Es a su vez, un novedoso instrumento de socialización de lo aprendido, 
de verificación de los propósitos misionales.  
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Entendiendo esto, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas cuenta con la Oficina de Extensión - IDEXUD, 
en el cual se tramitan todos los procesos contractuales para la solución integral de las necesidades que demanden 
las entidades contratantes, por tanto, la extensión universitaria se convierte en el eje que articula la sociedad con la 
Universidad de modo que contribuye a la transformación social. 

 
Por tal razón, se han llevado a cabo diferentes tipos de contratos y proyectos orientados a cubrir las necesidades de 
emprendimiento empresarial, capacitación laboral, desarrollo social, ambiental, cultural, interventorías, consultorías, 
asesorías, educación y selección de servidores públicos de elección indirecta, como contralores y personeros. Como 
muestra de la idoneidad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, relacionamos la siguiente experiencia 
directa: 

2. Experiencia general de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 
AÑO ENTIDAD # CONTRATO OBJETO  VALOR TOTAL  MODALIDAD 

PROYECTO 

2022 
Servicio 

nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

CO1.PCCNTR.
3451677 

Contratar los servicios de gestión y, 
administración de los recursos para la 

operación de la ruta de creación y 
puesta en marcha de los proyectos del 
fondo emprender, conforme al modelo 

4k del emprendimiento, los 
lineamientos del fondo emprender y 
del Sena, brindando soporte técnico, 
administrativo, jurídico, financiero y 

recuperación de cartera. 

 
$                                 

5.408.592.000 
  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2021 
Servicio 

nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

CO1.PCCNTR.
2564825 

Contratar los servicios de gestión, 
operación, administración de los 

recursos e implementación de la ruta 
completa de creación, puesta en 
marcha y sostenibilidad de los 

proyectos del fondo emprender, 
conforme al modelo 4k del 
emprendimiento Sena, los 

lineamientos del fondo emprender y 
del Sena, brindando soporte técnico, 
administrativo, jurídico, financiero y 

recuperación de cartera. 

 
$                                 

9.259.682.085,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 



 
 

   
                                     
                                    Vicerrectoría Académica 

                                    Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 35 N.º 7 – 25, edificio CAXDAC piso 13, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 idexud@udistrital.edu.co 

2020 
Servicio 

nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

CO1.PCCNTR.
1923917 

Prestar los servicios de estructuración 
de una estrategia comunicacional 

dirigida a la implementación de una 
aplicación móvil y una web que 
articule, conecte y gestione las 

comunidades actoras del servicio 
nacional de aprendizaje – Sena 

 
$                                 

2.289.186.700,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2015 
Servicio 

nacional de 
aprendizaje 

- Sena 
1069 

Realizar la interventoría administrativa, 
técnica, financiera, contable y jurídica 
a los contratos que tengan por objeto 
los diseños, estudios técnicos y obra, 
suscritos por el Sena. Código Secop 

16-12-5083623 

 
$                              

18.147.427.055,00  
Interventoría 

2023 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

1769 

Realizar la interventoría técnica 
administrativa financiera contable 

jurídica y ambiental a los contratos de 
expansión y mantenimiento integral del 
sistema de semaforización de Bogotá� 

dc 

 
$                                 

5.902.674.987,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2022 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

1114 

Realizar la interventoría integral 
(técnica, administrativa, contable, 

financiera y jurídica) al anexo derivado 
del convenio interadministrativo marco 
suscrito entre la SDM y ETB que tiene 

por objeto adelantar la operación, 
mantenimiento y expansión del 

sistema inteligente de transporte (SIT). 

 
$                                 

3.667.790.640,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2021 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2248 

Realizar la interventoría integral 
(técnica, administrativa, contable, 

financiera y jurídica) al primer anexo 
derivado del convenio 

interadministrativo marco suscrito entre 
la SDM y ETB que tiene por objeto la 
planificación, renovación, operación, 

mantenimiento y expansión del 
sistema inteligente de transporte (SIT) 

 
$                                 

2.243.183.001,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2016 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2016-214 

La universidad se obliga por sus 
propios medios y con plena autonomía 

a realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y jurídica a 
los contratos del sistema semafórico 
de la ciudad de Bogotá DC. Secop i 

16-12-5083623 

 
$                                 

4.496.696.989,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2015 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

20151127 

Diagnóstico estructural y funcional de 
seiscientas (600) señales elevadas de 
tránsito en la ciudad de Bogotá, D.C., 

a cargo de la secretaría distrital de 
movilidad, y diseño de tipologías 

estructurales para la fabricación de las 
señales elevadas a instalar en la 

ciudad. 

 
$                                    

909.465.868,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2015 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

20151131 
Realizar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera y jurídica a 
los contratos del sistema semafórico 

de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
$                                 

1.760.235.044,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2014 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2014-995 

La universidad se obliga por sus 
propios medios y con plena autonomía 

a realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y legal a los 
contratos del sistema semafórico de la 
ciudad de Bogotá D.C. de conformidad 
con los estudios previos y la propuesta 

presentada, documentos que hacen 
parte integrante del presente contrato 

 
$                                 

1.600.189.533,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2013 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

20131627 

Se obliga por sus propios medios y con 
plena autonomía a realizarla 

interventoría técnica, financiera y 
jurídica a los contratos del sistema 
semafórico de la ciudad de Bogotá. 

D.C., de conformidad con los estudios 
previos y la propuesta presentada, 

documentos que hacen parte 
integrante del presente contrato 

interadministrativo. 

 
$                                 

2.345.296.420,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2012 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2012432 

La universidad se obliga por sus 
propios medios y con plena autonomía 

a realizar la cooperación científica y 
tecnológica para el desarrollo de 

proyectos de semaforización en la 
ciudad de Bogotá, de conformidad con 

los estudios previos y la propuesta 
presentada, documentos que hacen 
parte integral del presente contrato 

interadministrativo. 

 
$                                 

4.908.188.656,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2023 
Unidad 

nacional de 
protección 

- UNP 
1579 

Proveer una solución integral en 
modalidad de servicio, para los 

componentes de tecnología, soporte 
informático, telefonía y 

telecomunicaciones para los recursos 
existentes, así� cómo realizar la 

gerencia de los proyectos tecnológicos 
que requiera la administración para la 

correcta prestación del servicio 

#¡ref! 
Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2017 
Alcaldía de 
Bucaraman

ga 
213 

Contrato interadministrativo entre el 
municipio de Bucaramanga, el área 
metropolitana de Bucaramanga y la 

universidad distrital francisco José de 
caldas para realizar la actualización de 
la formación catastral de los sectores 
2,4 y 5 del área urbana del municipio 

de Bucaramanga 

#¡ref! Asesoría 

 

 

3. Entidades que han confiado en nuestros servicios 
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4. Objeto. 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, académicos, operativos y financieros entre el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
para el diseño, implementación, operación y consolidación de un Programa Nacional de Voluntariado Juvenil, articulado 
a COMUNIDAD ICETEX, orientado a fortalecer el acceso, la permanencia y el desarrollo de capacidades de jóvenes 
en la educación superior, mediante estrategias de acompañamiento entre pares, orientación informativa, educación 
financiera, fortalecimiento de habilidades, emprendimiento y empleabilidad, con énfasis en territorios y poblaciones 
que enfrentan mayores barreras de acceso. 

 
5. Propuesta Técnica  

La propuesta técnica se fundamenta en un modelo de cooperación interadministrativa orientado al desarrollo de 
acciones de carácter informativo, formativo, tecnológico y de acompañamiento, dirigidas a fortalecer la apropiación 
institucional, comprensible y responsable, de los beneficios, programas y servicios del ICETEX por parte de la 
población joven, en concordancia con los objetivos de COMUNIDAD ICETEX y con los principios que rigen la función 
administrativa. Dichas acciones se conciben como complementarias a los mecanismos institucionales existentes, sin 
sustituirlos ni interferir en las competencias misionales propias de la Entidad. 
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En desarrollo de esta propuesta, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aportará una contrapartida de 
carácter técnico, académico y operativo, la cual se materializa principalmente en la implementación, configuración, 
administración y transferencia operativa de una Plataforma Virtual de Aprendizaje (LMS) en modalidad de marca 
blanca. Esta plataforma se constituye como un instrumento de soporte para la formación del voluntariado juvenil, la 
gestión estructurada y controlada de contenidos formativos, el registro sistemático de la información asociada a las 
actividades desarrolladas y la trazabilidad técnica y administrativa de las actuaciones ejecutadas en el marco del 
programa, de conformidad con los lineamientos, estándares y directrices institucionales definidos por el ICETEX. 

La plataforma virtual permitirá, además, la parametrización de procesos formativos, la administración de usuarios, la 
organización de rutas de aprendizaje, el seguimiento a la participación del voluntariado y la consolidación de insumos 
técnicos que faciliten la verificación del cumplimiento de las actividades previstas, sin que su utilización implique la 
adopción de decisiones institucionales, la prestación de servicios financieros o la generación de compromisos no 
autorizados por parte del ICETEX. 

La propuesta técnica contempla, igualmente, el acompañamiento especializado de la Universidad Distrital para la 
estructuración y fortalecimiento de los procesos formativos del voluntariado juvenil, incluyendo la definición de criterios 
metodológicos, pedagógicos y evaluativos, orientados a asegurar la coherencia, calidad y pertinencia de los contenidos 
impartidos. Este acompañamiento comprende la incorporación de lineamientos de vocería y comunicación institucional, 
educación financiera básica, orientación educativa y acompañamiento entre pares, garantizando que dichas 
actuaciones se mantengan dentro de un alcance estrictamente informativo, formativo y pedagógico, y excluyendo de 
manera expresa cualquier forma de asesoría financiera individualizada, recomendación de productos específicos, 
representación institucional del ICETEX o generación de obligaciones contractuales frente a terceros. 

Asimismo, la propuesta técnica incorpora mecanismos de control y delimitación del alcance, orientados a asegurar que 
las actividades desarrolladas por el voluntariado se ajusten a los lineamientos institucionales definidos, cuenten con 
registros verificables y permitan el seguimiento y evaluación de su ejecución, contribuyendo a la transparencia, 
trazabilidad y adecuada administración de los recursos públicos involucrados en el marco de la cooperación 
interadministrativa. 

 

La ejecución del proyecto se concibe como un proceso secuencial, progresivo y articulado, estructurado en fases 
funcionales claramente delimitadas, que permiten organizar el desarrollo del objeto del convenio, establecer criterios 
de control y asegurar la adecuada coordinación interadministrativa entre las partes. Dichas fases delimitan el alcance 
técnico y operativo de la cooperación, sin que su descripción implique la adopción de un cronograma rígido ni la 
modificación del objeto contractual. 

En una primera fase, el proyecto comprende actuaciones orientadas al alistamiento institucional y técnico, las cuales 
incluyen la definición, validación y ajuste de los lineamientos metodológicos, operativos y tecnológicos aplicables al 
programa, la adecuación inicial de los componentes de soporte virtual y la configuración de los entornos tecnológicos 
necesarios para su puesta en funcionamiento. En esta fase se estructura y valida el conjunto de contenidos formativos 
requeridos para la habilitación del voluntariado juvenil, garantizando su coherencia con los lineamientos institucionales 
de COMUNIDAD ICETEX, así como con los principios de legalidad, claridad informativa y control institucional. 
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En una fase posterior, el proyecto desarrolla las actuaciones correspondientes a la formación y habilitación del 
voluntariado juvenil, mediante la implementación progresiva de contenidos pedagógicos previamente validados, la 
apropiación de los lineamientos de vocería y comunicación institucional, la formación en educación financiera básica 
y orientación educativa, y el fortalecimiento de capacidades para el acompañamiento entre pares. Estas actuaciones 
se desarrollan priorizando modalidades virtuales, con el fin de facilitar la cobertura territorial, garantizar condiciones de 
acceso equitativas y permitir el seguimiento sistemático de la participación y avance de los voluntarios. 

De manera subsiguiente, el proyecto avanza hacia la implementación y operación controlada del modelo de 
voluntariado, orientada al desarrollo efectivo de actividades de orientación y acompañamiento dirigidas a jóvenes 
beneficiarios. En esta fase se garantiza el uso de mecanismos de registro, trazabilidad y control de la información, que 
permitan verificar las actuaciones realizadas, su correspondencia con el alcance informativo y pedagógico definido, y 
su alineación con los lineamientos institucionales, excluyendo expresamente cualquier actuación que implique asesoría 
financiera individualizada, representación institucional del ICETEX o generación de compromisos no autorizados. 

De forma transversal a la ejecución del proyecto, se desarrollan actuaciones de seguimiento, verificación y control, 
orientadas a la consolidación sistemática de la información generada, el análisis de indicadores de proceso y resultado, 
y la identificación de ajustes técnicos u operativos que permitan optimizar la ejecución. Dichas actuaciones se 
realizarán sin que en ningún caso impliquen la modificación del objeto contractual, la ampliación del alcance del 
proyecto ni la generación de obligaciones adicionales para las partes no previstas en el convenio. 

Finalmente, el proyecto contempla actuaciones orientadas a la consolidación y cierre, que incluyen la sistematización 
de los insumos técnicos y operativos generados durante la ejecución, la transferencia de las capacidades, herramientas 
y desarrollos definidos en el marco del convenio, y la elaboración de insumos técnicos que permitan documentar los 
resultados alcanzados y formular recomendaciones orientadas a la sostenibilidad y eventual escalabilidad del 
programa, sin que ello genere compromisos futuros automáticos para el ICETEX. y la formulación de recomendaciones 
técnicas para la sostenibilidad y eventual escalabilidad del programa. 

 

Alcance y Desarrollo del Proyecto 

El alcance del proyecto comprende el diseño, implementación, ejecución y consolidación de un Programa Nacional de 
Voluntariado Juvenil, articulado a COMUNIDAD ICETEX, mediante el desarrollo de componentes técnicos, 
académicos, tecnológicos y de gestión necesarios para su puesta en funcionamiento, sin que ello implique la prestación 
de servicios misionales propios del ICETEX ni la adopción de decisiones relacionadas con la asignación de créditos, 
beneficios financieros o productos institucionales. 

El desarrollo del proyecto se realizará de manera progresiva y articulada, garantizando la coherencia entre el objeto 
del convenio, las actividades ejecutadas y los fines de interés público perseguidos, así como la adecuada trazabilidad 
técnica, operativa y administrativa de las actuaciones desarrolladas. 

En ningún caso el alcance del proyecto comprenderá asesoría financiera individualizada, recomendaciones de 
productos específicos, representación institucional del ICETEX ante terceros, ni compromisos institucionales no 
autorizados, manteniéndose estrictamente dentro de un ámbito informativo, formativo y de acompañamiento. 

La ejecución del proyecto se regirá por los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política, en especial los de legalidad, eficiencia, coordinación, transparencia, responsabilidad y control, 
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garantizando la adecuada administración de los recursos públicos y la sujeción estricta al objeto y naturaleza jurídica 
del convenio interadministrativo. 

 

6. Propuesta Económica 

El valor de esta cotización es de - MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.280.000.000) 
M/CTE. Incluye los gastos en los que incurra por la suscripción, legalización y ejecución del contrato, como impuestos, 
constitución garantía única, desplazamientos, imprevistos, administración y beneficio entre otros. 

El ICETEX realizará un aporte económico hasta por la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($900.000.000), destinados a financiar los componentes operativos, formativos y territoriales del programa. Estos 
recursos estarán orientados, entre otros aspectos, al diseño, implementación y operación del Programa Nacional de 
Voluntariado Juvenil; la ejecución del piloto territorial en regiones priorizadas; los procesos de convocatoria, 
vinculación, formación y acompañamiento del voluntariado; las actividades de orientación, divulgación y 
acompañamiento entre pares; así como las acciones de seguimiento, evaluación, medición de indicadores e informes 
de resultados. La ejecución de estos recursos se realizará conforme a los procedimientos administrativos y financieros 
aplicables al ICETEX y a lo establecido en el convenio. 

Por su parte, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aportará una contrapartida técnica y académica 
estimada en TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($380.000.000), representada en la puesta 
en marcha, configuración, acompañamiento y transferencia operativa de una Plataforma Virtual de Aprendizaje (LMS) 
en modalidad de marca blanca, como soporte tecnológico del programa. Este aporte incluye el acompañamiento 
técnico y pedagógico para la formación del voluntariado, el soporte funcional de la plataforma durante la vigencia del 
convenio, la transferencia de capacidades técnicas y metodológicas para la sostenibilidad del programa y los aportes 
académicos derivados de la experiencia institucional de la Universidad. 

Nota: La Ley 30 de 1992, reconociendo a las universidades públicas, el derecho a darse y modificar sus estatutos, adoptar sus correspondientes 
regímenes, establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. Que según el Acuerdo 
004 de 2013 emanado del Consejo Superior Universitario, ente máximo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en el Artículo 14 
Gastos, literal e, define el Beneficio Institucional como el reconocimiento económico percibido por la Universidad en razón del aporte que 
representa su trayectoria académica y conocimiento acumulado, para garantizar el desarrollo de los proyectos de extensión ejecutados 
institucionalmente. Que según el Artículo 15. Literal La destinación mínima para la Universidad, es del doce por ciento (12%) del valor aportado 
de los gastos directos e indirectos del proyecto. 

 

7. Duración 

El presente convenio tendrá una duración total de OCHO (8) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio, término durante el cual se desarrollarán de manera progresiva y articulada las actividades previstas 
para el diseño, implementación, operación, seguimiento y consolidación del Programa Nacional de Voluntariado 
Juvenil, en coherencia con el objeto contractual, el plan de trabajo y el cronograma acordado entre las partes. 

8. Forma de pago 

El aporte económico del ICETEX se realizará mediante desembolsos parciales, de conformidad con el plan de trabajo 
y el cronograma de ejecución del convenio, contra la presentación y aprobación de los informes técnicos y financieros 
de avance que acrediten el cumplimiento de las actividades y productos pactados, previa verificación por parte del 



 
 

   
                                     
                                    Vicerrectoría Académica 

                                    Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 35 N.º 7 – 25, edificio CAXDAC piso 13, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 idexud@udistrital.edu.co 

supervisor designado; dichos desembolsos no constituyen pago por prestación de servicios ni generan relación 
contractual distinta a la cooperación interinstitucional, y la contrapartida técnica y académica aportada por la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas no dará lugar a transferencias económicas, reconociéndose como 
un aporte en capacidades, infraestructura tecnológica y conocimiento institucional, conforme a lo establecido en la 
propuesta económica y el objeto del convenio.Nota: La presente cotización, no compromete a la Universidad Distrital Franciso José 
de Caldas a aceptar, suscribir o tener vinculo contractual, si la entidad manifiesta el interes de tener un vinculo contractual, la Universidad 
presentará una propuesta debidamente evaluada y aprobada por el Comité Central de Extensión de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________ 
ING. PABLO EMILIO GARZON CARREÑO 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
  
 


